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DE LE PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREC50S DE SUSCRJPOION

Por un mes, , , , . 2-pesetas, 
Trimestre, . , , • @ id. q

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 23 céntimos por lines.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legiaiaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, 

Se entiende hecha la promulgación el día en QU© termine la In5ex<' 
clon de la ley en la G-acetO/, .

(Articulo 1 ° del Código Gzim mgeA)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 

©ate BoLSTiN, dispondrán que se deje un_ejemplar en el^sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientes jj

PUNTO DE SUSORIPOíON

Kn la Contaduría de la Ezcelen- 
tiaima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

IRESiDEMIA DEL C08SE30 DE SIMSTEOS

S. M. el Rey L. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

(G-aeeta del l.*^ de Mayo de 1911}.

1 pendió, asociando el Laboratorio t 
FffiWCU DEL COJO DE MINISTROS. | con algún establecimiento docen- | 

te,cuyos trabajos tuviesen íntima 1 
relación con las funciones queEXPOSICIÓN

La oreacioa de los Laboratorios 
de Medicina legal fué, sin duda, 
uña reforma afortunada, median
te la cual se facilitó, con econo
mía del Erario, un servicio insus
tituible para la acertada instruc
ción de los procedimientos judi
ciales y el esclarecimiento de no 
pocas formas de delincuencia.

Nadie podrá negar las venta
jas que estos Laboratorios han 
reportado, ni menos la conve
niencia de mantenerlos y de do- 
tarios de los medios más pode
rosos y eficaces, en armonía con

| perfectos que la toxicología y sus 
tajas de esta solución y existen ciencias auxiliares suministran 

i muchas consideraciones que la | para el descubrimiento del delito,
las necesidades actuales,^a ño aiedíosque sirvieron para
que puecan cump ir ®| mostrarlo fijarse en el beneficio | preparar uncrimen podrán utili- 
sÍon dViaformarAos Tribuna- * que resultará de poder mejorar | zarse como preciosos materiales,

, . .... Í el servicio de las comprobaciones * puestosáun mismo tiempo al ser
ies de jusucía. | indiciales facilitando al propio | vicio de la justicia y al de la en-
«•?XSrTLU“’JiuW*. » «empo. /sia nuevos dispendios, 1 seHanza. utiiizándolos para adies- ? de 2.500 pesetas,

cido en esta Corte desde 1886, no j la enseñanza práctica de los pro- j trar á los toxicólogos de hoy y 
reúne las mejores condiciones, ! cedimientos más adecuados para g preparando la formación de los da 
ni su material es tan completo 1 las investigaciones toxicológicas. | mañana.
que (á pesar de la labor meriti- | Tales razones han aconsejado j Fundado en talas considaracio- 
sima dal ilustrado personal á cu- la ampliación de los medios del ñas, el que suscribe tiene el ho
yo cargo está este importantisi- 1 Laboratorio Central de Medicina j ñor de someter á la aprobación 

mo servicio) produzca todos los 
resultados satisfactorios que pro
metía su fundación.

El deber de procurar corregir 
estas deficiencias motivó un cam
bio de impresiones entre los Mi- | varse á cabo las reformas necesa- | 
nistros de Gracia y Justicia y de 1 rias para la instalación decorosa j

Instrucción Pública, del cual sur
gió la idea de que estas exigencias 
podían satisfacerse con menor dis-

aquél desempeña, condiciones 
que únicamente concurren en la 
facultad de Farmacia, por la arn- 
píitud con que en ella se cultivan 1 sin aumento de personal y redu- j 
los estudios químicos y fármaco- | ciendo al gasto de escasa cuantía j 
lógicos,bases fundamentales para | el complemento del material, y 
el conocimiento de las 3uh3tan- 1 el ofrecer á la enseñanza una j 
cias tóxicas y da los procediinien- *
tos eficaces para su descubrimien
to y por que figura en el plan de 
estudios vigente el análisis quí
mico de los alimentos, medica
mentos y venenos.

Aunque son evidentes las ven-

. ?

Legal, convirtióndole en un Ins-1 de V. M. el adjunto proyecto de 
Ututo de Análisis Toxicológicos, 1 Decreto.
incorporado á la Facultad deFar- j Madrid, 28 de Abril de 1911. 
macla de la Universidad Central, S —SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
en cuyo edificio habrán de líe- | Jose Canalejas.

de este nuevo servicio.
Ventajas son también de la | titulo de Análisis Químico Toxi- 

proyectada reforma el hecho de j cológico,dependiente de laFacul- 
que el nuevo Instituto pueda con- j tad de Farmacia, cuyo objeto 
tar en los casos necesarios con el | será: Fomentar la enseñanza
concurso del personal técnico 
y de los valiosos medios existen
tes en sus colecciones y Labora
torios, logrando así satisfacer 
todas las exigencias científicas 

extonsa soríe de casos prácticos, 
no artificiosos y rebuscados, sino 
nacidos de la realidad, salidos del 
verdadero arsenal de ladelincuen- 
cía, y á los que podrán ser apli
cados los procedimientos más

REAL DECRETO

Articulo i.” Se crea un los- 

práctica de la Toxicología y re
solver los problemas químico-le
gales que los Tribunales de Jus
ticia le encomienden.

Art. 2.® Todos los trabajes 
que hasta hoy eran enoomenda- 
dcs por dichos Tribunales al La- 
batorio Central de Medicina le
gal, se efectuarán en lo sucesivo 
en este Instituto.

Art. 3? El personal de este 
j Instituto constará;
[ 1.® De un Jefe, Doctor en 
1 Medicina, con la dotación anual 
| de 4.000 pesetas.

2 .’ De un Auxiliar primero, 
Doctor en Ciencias Químicas, en 
Farmacia ó Ingeniero dedicado á 

Í la especialidad Q 
Í Hnfacinn anual de 

uímioa, con la
dotación anual de 3.000 pesetas.

3 .® De un Auxiliar segundo,
Doctor en Ciencias Naturales ó en 
Farmacia, con la dotación anual
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4.® De un Escribiente, con la 
dotación anual de 1.250 pesetas.

De un mozo, con la dotación 
anual de 1.000 pesetas.

Art. 4.’ Continuará prestando 
sus servicios en el nuevo Institu
to, el personal que actualmente 
constituye la plantilla del Labo
ratorio Central do Medicina legal.

Art. 5.® Las vacantes' que 
ocurran en lo sucesivo en este 
Instituto, se proveerán por el 
Ministerio de Gracia y Justicia 
en concurso, con arreglo à las 
disposiciones vigentes, previa 
propuesta razonada por orden de 
méritos de los candidatos, que 
formulará el Claustro de la Facul
tad de Farmacia.

Art, 6.® No podrán ser sepa
rados de sus cargos respectivos 
las personas afectas á este Insti
tuto, sino en virtud de expedien
ta gubernativo que se incoe y 
sentencie con audiencia del in
teresado.

Art. 7,® Cuando la dificultad

I
 tica de los alumnos que en la 

mencionada Facultad cursan el 
Análisis químico especial toxico
lógico.

Art. 10. Para la instalación 
del nuevo instituto en la facul
tad de Farmacia, se llevarán á 

♦ cabo con toda urgencia las refor
mas que el edificio necesite para 
el planteamiento de estos servi
cios. Interin estas obras se reali
zan, se habilitará el Laboratorio 
de Química inorgánica para su 
instalación provisional.

Art. 11. Seconsignará en pre
supuestos para gastos de.material 
de este Instituto la cantidad de 
4.000pesetas anuales, de lasque se 
rendirán cuentas documentadas 
al Ministerio do Gracia y Justi
cia. Estos gastos y los del perso
nal respectivo de este Laboratorio 
lo sufragará el Ministerio de Gra
cia y Justicia,como lo viene efec
tuando en la actualidad.

Art. 12. Quedan derogadas 
todas las disposiciones anterio-

de los problemas encomendados 1 res á este Real decreto en lo que 
al Instituto lo haga necesario, el ! sean contrarias á él.
Jefe de! Laboratorio podrá solici
tar del señor Decano dej esta Fa
cultad de Farmacia, que concu
rran á su resolución alguna ó al
gunas de las personas que com
ponen el Claustro de dicha Fa
cultad.

Art. 8? Ea tales casos, y pre* 
via la venia del Sr. Decano, po
drá también utilizarse, para el 
mejor estudio y resolución de los 
problemas, los aparatos y medios 
de comprobación que existan en 
los Laboratorios y colecciones de 
ia Facultad.

Art. 9.® Los casos notables, 
cuyo estudio haya sido ultimado 
en el Laboratorio del Instituto de 
Análisis Químico Toxicológico, 
tanto de envenenamientos, como 
de alimentos [adulterados con 
substancias tóxicas, podrán ser 1 
utilizados para la enseñanza práe-

j Disposícion íransiíoria. i 
| Los gastos necesarios para la ! 
i habilitación del local adecuado 4 i 
1 los fines dei artículo 10, corre» । 
| ran à cargo del Ministerio de Ins- j 
1 truccion Pública, y los que se re- | 
1 fieren al aumento dei material j 
g de Laboratorio que la transforma- i 
1 cion exija, serán costeados por el 1 
1 Ministerio de Gracia y Justicia, j 
1 Dado en Palacioá veintiocho !
1 de Abril de mil novecientos once.
—ALFONSO.—Bi Presidente del 1 

. Consejo de Ministros, Jose Cana^ 1 
lejas. |

HXiSrOIO DE LA GOmUCfOl

BEAL ÓEDEN.

Exemo. Sr:. Vista la Real* or
den expedida por esa Departa- | 
mente eoo fecha 31 de Marz»

¡
próximo pasado, por la que se in
teresa se haga extensiva á Ma
rina la de 19 de Febrero de 1907 
dictada por este Ministerio á pro
puesta del de la Guerra:

Resultando que dicha soberana 
disposición, acordada en 1907, 
resolvió en lo relativo á extravíos 
de licencias y pases, forma de 
acreditar la personalidad de los 
interesados y causa de los extra
víos que se practiquen las corres
pondientes informaciones por las 
Alcaidías, Tenencias de Alcaldía 
y Secciones municipales, á fin 
de evitar gastos y molestias inne
cesarios:

Coasidorand-o que es de abso
luta equidad acceder á lo solicita
do por ese Centro del digno car
go de V. E., toda vez que res
pecto de la jurisdicción marítima 
existen las mismas causas que 
con relación al Ramo de Guerra 
aconsejaron la resolución de que 
se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.¡ se ha 
servido disponer que se haga ex
tensiva á Marina la Real orden 
de 19 de Febrero de 1907, y se 
publique la presente en la Gaceta 
de Madrid para conoedmiento de 
las Autoridades y Corporaciones á 
quienes afecta su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1911.—Raiz y Valarino. 
—"Exemo. Sr.MinistrodeMarina.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Contribu
ciones.

En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de .21 de 
los corrientes, se anuncia la con
vocatoria de concurso para la pro
visión de 12 plazasde Arquitectos

• j de Hacienda, con la categoría de 
Oficiales de segunda clase,» te
nor de lo dispuesto en el artículo 
2.“ del Reai decreto de creación 
del Cuerpo, de facha 25 de Junio 
de 1906, publicado en la Gaceta 
de MadridÁQ 27 del mismo mes.

j El concurso se sujetará á las si
guientes reglas:

1 .* Para tornar parts en el 
concurso, se requiere ser espa- 
aol, no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos, y poseer 
el título de Arquitecto.

2 .* Las solicitudes de los 
concursantes se presentarán en 
el Registro general de este Cen- 
tro, durante el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

3 .®' Los interesados unirán ó 
sus instancias, además de la cé
dula persona!, certificación de 
nacimiento, título académico de 
su profesión,documento que acre
dite que se hallan en el pleno 
goce de sus derechos civiles, y 
los justificantes de los servicios y 
méritos contraídos en el desem
peño de cargos públicos relacio
nados con su profesión y que se 
aduzcan para tener derecho de 
preferencia en la provision de las 
vacantes concursadas, en conso
nancia con lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del Real decreto que 
regula el ingreso y ascenso de 
estos funcionarios.

4? Podrán tambien tornar 
parte en el concurso los Arquitec
tos que en la actualidad se hallen 
cesantes de destino de Oficiales 
de segunda clase de Hacienda 
pública, asi como los que con ca
rácter de interino prestan sus 
servicios en la comprobación de 
Registros fiscales de la propie
dad urbana.

Madrid 28 do Abril de 1911.— 
El Director general 0. fí. Soler.

{Gaceé& del 39 de Abril de 1921.)

NoM. 1.222.

RSQÜI8ÍTORÍA.

* Nombres, apellidos y apodos 
del procesado.

NdturaleEa, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
especiales Ultimes domicilios Delito, autoridad ante quien Kaya de praaeatar- 

se y plaeo para elle.

José Azcona Villanueva. Castro-Urdiales, sol
tero, hojalatero.

De 17 años, de esta
tura baja, pelo rubio, 
ojos azules, nariz regu
lar, hijo de Victoriano 
y de Irene.

Bilbao, calle de San 
Francisco, 31.

Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid, en término de 
diez días.

YÁIiLÁDOLID: IMPRENTA Y EN CHA DEE NACION DEL HOSPICIO PROVINCIA,!^
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